RES. 2151/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005466, Ent. N° 2340 y 2639/18)

VISTO: los Oficios Números 1174/18 y 1354/18 de fechas 04.05.18 y 22.05.18 respectivamente, remitidos por la Intendencia de Maldonado, relacionados con las contrataciones realizadas a la Fundación “A Ganar”, en el marco de la Licitación Pública Nº 30/16;
RESULTANDO: 1) que al analizar la referida Licitación, este Tribunal  por Resolución Nº 1569/18 adoptada Sesión de fecha 09.05.18 señaló a la Intendencia que: * debía implementar mecanismos internos a efectos de dar respuesta a lo solicitado por este Tribunal en tiempo y forma  (Considerando 2), y  * que deberá controlar el efectivo cumplimiento en tiempo de lo dispuesto en una Licitación, luego de efectuada su adjudicación (Considerando 4);
 2) que por Oficio Nº 1174/2018 de fecha 04.05.18, la Intendencia comunicó la adopción de la Resolución Nº 3341/2018 de fecha 27.04.18, por la que dispone:
2.1) que las comunicaciones escritas del Tribunal de Cuentas deberán ingresar por Pro Secretaría General;
2.2)que los plazos que surgen de las comunicaciones de referencia comenzarán a computarse a partir de su fecha de ingreso a la Pro Secretaría General;

2.3)que cualquier comunicación comprendida en la presente Resolución que sea recibida por una unidad o dependencia diferente a la Pro Secretaría General, deberá ser remitida a ésta en un plazo no mayor a las 24 horas de su recepción;
2.4)que serán responsables de controlar la aplicación de lo previsto en el Numeral anterior los jerarcas de cada unidad o dependencia de la Administración receptora de la respectiva comunicación y;
2.5)que el no cumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto administrativo en análisis hará incurrir al funcionario omiso en responsabilidad administrativa;

 3) que por su Oficio Nº 1354/2018 de fecha 22.05.18, la  Intendencia   manifiesta que el  mecanismo implementado por Resolución Nº 3341/2018, da cumplimiento a lo señalado en por este Tribunal en el Considerando 2) de la Resolución referida;
 4) que a los efectos del contralor requerido en el Considerando 4) (control del efectivo cumplimiento en tiempo de lo dispuesto en una Licitación), expresa que se remitieron las actuaciones a las Direcciones Generales de Hacienda, Administración, Recursos Humanos y a la Unidad Coordinadora de Políticas Sociales;
CONSIDERANDO: que el mecanismo interno implementado por Resolución Nº 3341/2018, en ejercicio de la autonomía administrativa que detenta la Intendencia en dicho aspecto, no merece objeciones, con excepción de lo reseñado en el Resultando 2.2 de la presente Resolución, en tanto los plazos que corren para los destinatarios, ya sea que su fuente sea constitucional, legal y/o proveniente de Ordenanzas de este Tribunal, se comienzan a contar desde el día siguiente de la recepción de la comunicación respectiva;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del  Considerando precedente; y
2) Devolver las actuaciones.
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